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c. José JORGE VELA GARCIA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
ENERGIA Y SERVICIOS COORDINADOS SA DE C V

_PRESENTE

Asuntu: Auton‘zacIén del Simma d5 Admlnistraciéni
Nfimem dc Trimitr. 081222/06/22

Name") d: CURE ASEA-EE51327OC
Nflmero de Amorizacién: ASEAvEES'ISZM-SAOOZSO—ZO'IS‘EXP00367-2022

Una vez analizada y mluada la informacién contenida en su solicitud de fecha 13 de junio de 2022,praentada ante 9! Area de Azancién aI Regulado, de esta Agenda Nacional de Seguridad Industriaiyde Proteccién 3| Medic Ambienxe del Sector Hidrocarburos. en 10 sucesivc la AGENCIA, par media delcual el Representante Legal de la empresa ENERGIAV SERVICIOS COORDINADOS, SA. DE cv.. enlo sucesivo el REGULADO. soliciza Ia Autorizacién de su Sistema de Adminislracién a Implementar parala instalacic’n identificada con Permiso CRE PL/SksS/EXP/ES/ZD'IS ubicada an AV. FRANCISCOSARABIA SIN, COL 20 DE NOVIEMBRE, GP. 35155. LERDO, DURANGO, de acu erdo can In previsto enIas “DISPOSICIONES Administrative: de Cardc‘ter General que stablecen Ios Lineamientos para laconfbrmocidn, implemenracién y auton’zacién de los Sistemas de Administracién de SeguridadIndustrial, Segurldad Operative y Pruteocidn a! Media Ambiente apiicables a Ias octivldades deExpendio a! Pfibllco de Gas Natural, Distribuciény Expendio ai Pub/Ibo de Gas Licuado de Pemfiieoyde Petra/iferos' publicadas en el Diavlo Oficial de la Federacidn el 16 dejunio de 2017. en adelante IosLINEAMIENTOS.

R E S U LT A N D O

1. Que e! 26 de nuviembrt d: 2015. la Cumisidn Reguladom de Energl'a (CRE) otorgé al REGULADOeI PERMISO puusslexp/Es/zms para actividades de Expendio aI Pfiblico de Gas Natural, GasLlcuado de Petréleo y/o Perfolfferos,
2. Que el dia 07 d9 junio de 2019. la AGENCIA otargé al REGULADO eI Registre ds Conformacién delSistema de Administracidn de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Prateccién al MedicAm biente para la actividad de Expendio a! pfiblico de Gas Natural. Gas Licuado de Petrdleo ylo dePetroll‘fevos con nfimero de Registro ASEA-EESIaHOC-SA—ODPSO-zms.
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante
Legal, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo
de la LGTAIP.

Nombre y Firma de la Persona que
Recibe el Documento, Art. 113
fracción I de la LFTAIP y 116
primer párrafo de la LGTAIP.
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Asuntu: Autorizacibn del Sisterna de Admrnrsuacréni
Namero de Tiémite: 091222/06/22

Name") d2 CURE ASEA-EE513270Cunmero de Amoriracién: ASEAvEES'I8270C-SA~OO?_§O»2019-EXD-00367-2022

Una vez analizada y mluada la informacién contenida en su soiicitud de fecha 13 de junio de 2022,praentada ante ei Area de Atencidn ai Regulado, de esta Agencia Nacional de Seguridad Industriaiyde Proteccién 3| Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en 10 sucesivc la AGENCIA, par media delcual el Representante Legal de la empresa ENERGfAV SERVICIOS COORDINADOS, SA. DE CV., enlo sucesivo el REGULADO. soliciba la Autorizacién de su Sistema de Administracién a Implementar parala instalacio‘n identificada con Permiso CRE PL/Sksi/EXP/ES/ZO'IS ubicada an AV. FRANCISCOSARABIA SIN, COL 20 DE NOVIEMBRE, GP. 35155. LERDO, DURANGO, de acu erdo can In previsto enias “DISPOSICIONES Administrative: de Cardc‘ter General que stablecen Ios Lineamlentos para laconfbrmocidn, implemenracién y autorizacién de los Sistemas de Administracién de SeguridadIndustrial, Seguridod Operative y Prateocidn a! Media Ambiente apiicables a las activldades deExpendiu a! Pabllco de cos Natural, Distribuciény Expendio al Pub/ice de Gas Licuado de Ferns/ea yde Petmliferos' publicadas en el Diarlo oficial de la Federacién el 16 dejunio de 2017.en adelante IosLINEAMIENTOS

R E S U LT A N D O

1. Que ei 26 de nuviembrt d: 2015. la Camisidn Reguladora de Energl'a (CRE) otorgé ai REGULADOei PERMISO pus‘sslam/Es/zms para actividades de Expendlo ai Pfiblico de Gas Natural, GasLlcuado de Petréleo y/o Fetroil‘feros,
2 Que el dia 07 d9 junio de 2015, la AGENCIA otorgo‘ 3| REGULADO ei Registre ds Conformacién delSistema de Administracidn de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Proteocién al MedicAmbient: para la actividad de Expendio a! pnblico de Gas Natural. Gas Licuado de Petrdleoylo dePatroll‘feros con nfimem de Registro ASEA-EE518270C~SA-00250-2019.
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mun-r. oi unolo Arum-1n v “(Vises mu...“ instanl nail-nun.$MEDIO AMBIENTE ‘ ASEA
Agencia Nacloml de Seguridad Industrla| y

de Prakeccién al Medio Ambiente del Semr Hldracarhuros

Unldad de Gestién, Supervisién, lnspeccién y Vigilancia Comercial
Direccién General do Geslién Comercial

oficio ASEAmcslvc/DGGC/SA/Isoenozz
Ciudad de Mexico a 09 de septiembre de 20:22

3. Que mediante |a solicitud ruimero 091222106122 ingresada ante Ia AGENCIA el 13 de junla de
2022, el REGULADO presenté Ia solicitud de Autorizacién de su Sistema de Administracién a
lmplementar para la Instalacién identificada con Permiso CRE PL/SbsS/EXP/Esfzo'ls
(PROVECTO).

4‘ Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SM‘ISIROZI de fecha 27 dejunio de 202. se previno
al REGULADO, para que presentara Ia informacién o documentacién faltante respecto a su

solicitud de Autovizacién de su Sisterna de Administracién a Impiementar en el PROYECTO,
mismo que fue notificado e|13 de Julio de 2021, por medio de correo electrénico,

5 Que el REGULADO dio respuesta al oficio AseA/cwc/DGGCISA/naslzozz el dra 2! de julio de
2022 por medio del Area de Atencién al Regulado de la AGENCIA.

6, Que mediante ofido ASEAIUGSIVCIDGGC/SAIISAS/ZOZZ de fecha 08 de agosto de 2022 y
notificado el 17 de agcsta de 2022. la AGENCIA emitié observaciones a la informacién y

documentacién que el REGULADO presenté para obtener Ia Autorizacién del Sistema de
Administracién a impiementar en el PROYECI'O,

7. Que el REGULADO dio respuesta a} oficio ASEAIUGSIVC/DGGC/SA/lsks/zozz el dra 75 de :gosto
de 2072 mediante el Area de Atencién al Regulado de la AGENCIA

CONS|DERANDO

L Que esm Direccién General de Crestién Comercial. adscrita a la Unidad de Gestién, Supervisio’n,

lnspeccién y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es competente para conocer y resolver la
solicitud de Autorizacién del Sisterna de Administracién a implementar del Regulado que
realice actividades de Expendio al Publico de Gas Natural. Gas Licuado de Petréleo y/o
Petrolfl‘eros. Lo anterior, con fundamentc en lo establecido en el "ACUERDO por el que se
delega en las Direcciones Genera/e5 de Gestic‘m de Exp/orccién y Extruccidn de Recursos
CDnvenciona/es; de Gestién de Exploracizjn y Extraccic‘m de Pecursos Na Convencionales
Maritimos de Gestidn de Transports y Almacenamiento; y de Oestién Comerciul, de la
Agenda Nacional de Segun'dad Industrial y de Proteccic‘m a! Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, la facultad que se indict)", publicado en el Diario Oficial de la Federacién e| 22

dejunio de 2017,

ll. Que el REGULADO tiene como actividad el Expendio a! Pfiblico de Gas Natural, Gas Licuado
de Petrmeo y/o Petroh‘feros, conforme Io sefiala el permiso expedido por la Comisién
Reguladora de Energla:

PUS‘SS/EXPIESRO‘IS

Ill. Que el REGULADO presenté el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado: 430-
, Isms-SC, el cual contiene el resultado de la evaluacién técnica del Programa de

lmplementacién aplicado al PROYECro con numero de Permiso expedido por la Comisién
Reguladora de Energia PIJSASS/EXP/ES/Zols.
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lnspeccién y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es competente para conocer y resolver la
solicitud de Autorizacién del Sisterna de Administracién a implementar del Regulado que
realice actividades de Expendio al Publico de Gas Natural. Gas Licuado de Petréleo y/o
Petrolfl‘eros. Lo anterior, con fundamentc en lo establecido en el "ACUERDO por el que se
delega en las Direcciones Genera/e5 de Gestic‘m de Exp/orccién y Extruccidn de Recursos
CDnvenciona/es; de Gestién de Exploracizjn y Extraccic‘m de Pecursos Na Convencionales
Maritimos de Gestidn de Transports y Almacenamiento; y de Oestién Comerciul, de la
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dejunio de 2017,

ll. Que el REGULADO tiene como actividad el Expendio a! Pfiblico de Gas Natural, Gas Licuado
de Petrmeo y/o Petroh‘feros, conforme Io sefiala el permiso expedido por la Comisién
Reguladora de Energla:

PUS‘SS/EXPIESRO‘IS
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lnspeccién y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es competente para conocer y resolver la
solicitud de Autorizacién del Sisterna de Administracién a implementar del Regulado que
realice actividades de Expendio al Publico de Gas Natural. Gas Licuado de Petréleo y/o
Petrolfl‘eros. Lo anterior, con fundamentc en lo establecido en el "ACUERDO por el que se
delega en las Direcciones Genera/e5 de Gestic‘m de Exp/orccién y Extruccidn de Recursos
CDnvenciona/es; de Gestién de Exploracizjn y Extraccic‘m de Pecursos Na Convencionales
Maritimos de Gestidn de Transports y Almacenamiento; y de Oestién Comerciul, de la
Agenda Nacional de Segun'dad Industrial y de Proteccic‘m a! Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, la facultad que se indict)", publicado en el Diario Oficial de la Federacién e| 22

dejunio de 2017,

ll. Que el REGULADO tiene como actividad el Expendio a! Pfiblico de Gas Natural, Gas Licuado
de Petrmeo y/o Petroh‘feros, conforme Io sefiala el permiso expedido por la Comisién
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Agenda Naclonal do Sagurid-d Indium-Ill v

d: mums" al Modln Ambiente del Sector Hidrocarhllros
Unidad de Gestién, Supervisién, lnspeccién y Vigilancia Comercial

Direcci6n General de Oestién Comerdal
Oficio ASEA/UCSIVC/DGGC/SA/IBOS/ZOZZCiudad de México. a 05 de semiembre de 2022

IV. En este sentIdo, el Sistema de Administracién del REGULADO a implementar en el
PROYECTO, se aj usta a lo establecIdo en los LINEAMIENTOS, asicomo en Ia Ley de Ia Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién M edIo Am biente deI Sector Hidrocarburos,
por lo que Ia Autorizacién del sistema de Administracién a implementar en eI PROYECTO
deberé sujetarse a Ios siguientes

TERMINos

PRIMERO. EI REGULADO deberé ejecutar su Programa de Implementecién en un plazo méximo de
un afio, contado a partIr de Ia fecha de la notificacIén de la presente RESOLUCIGN para laINSTALACION con mimero de permiso CRE PL/BLSS/EXP/Es/ZD‘IS.

SEGUNDO; EI REGULADO deberé cumplir de manere permanente, durante todas las etapas de
desarroHo que conforman el PROYECTO, incluyendo eI cIerre, desmanteIamientoy/o abandono, con
las acciones definidas en el ANEXO N de Ios LINEAMIENTOS, de conformIdad con el artfcq 35 de los
mismos;

TERCERO. Contando a partir de la fecha de notificadén de Ia presente RESOLUCIéN, eI REGULADO
deberé presenter a la AGENCIA Informes semestrales de cumplImIento del Programa de
lmplementacIén, Ios cuaIes 5e ingresarén a través del Area de Atencién al Regulado de la AGENCIA
mediante un escrito libre y anexando Ia correspondiente documentacién de respaldo en medics
magne‘ticos o electrénicos.

Para el eIemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, 9e recomienda contemplar Io Indicado en
la Gul'a que establece [as busesy 105 criterios para la adapcién y el establecimiento de indicodores
para medir, evaluar y reporter eI desempefio en seguridad industrial. seguridad operative y
proteccio‘n al medio ambiente del sector hidrocarburos. disponible en la pégina de Ia AGENCIA

CUARTO. De acuerdo con Io estabIecido en el Elemento II de Ios LINEAMIENTOS, eI REGULADO
deberé presentar como parte del primer Informe semestraI de cumpIimIento del programa de
implementacién: 1) el listado de PeI‘Igros y Aspectos Am bientales 2) eI resultado de] anaIisis de riesgo
y el resultado de la evaluacién de aspectos ambientales; y 3) el listado de IDs riesgos y Ios aspectos
amblentaIes sIg nificativos a controlar.

QUINTO. El REGULADO debera actualizar su mecanismo de respuesta para cada sItuacién potencial
de emergencia Identificada, EIemento XIII de Ios UNEAMIEN‘I’OS, de acuerdo con Io establecido en Ias
“DISPOSICIONES Administrativas de cardcter general que establecen Ios Lineamienms para la
elaboracio’n de I05 protocolos de respuestu a emergencies an [as actividades de Sector
hidrocarburos", publicadas en el Diario OficiaI de la FederacIén el 22 de marzo de 2019.

Como pane de su prImer informe semestraI de cumplimiento deI Programa de ImpIementacién, el
REGULADO debera presentar el Formato FF<ASEA-037 “Actualizacién deI Protocolo de Respuesta a
Emergencias”, anexando una copia en medics magnétIcos o electrénicos del mismo.

SEXTO. Una vez concluido eI perIodo de implementacién deI Sistema de Administracién y para dar
seguimiento a la operacién de éste, de conformidad con el artl'culo 37 de los LINEAMIENTOS, el
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TERMINos

PRIMERO. EI REGULADO deberé ejecutar su Programa de Implementecién en un plazo méximo de
un afio, contado a partIr de Ia fecha de la notificacIén de la presente RESOLUCIGN para laINSTALACION con mimero de permiso CRE PL/BLSS/EXP/Es/ZD‘IS.

SEGUNDO; EI REGULADO deberé cumplir de manere permanente, durante todas las etapas de
desarroHo que conforman el PROYECTO, incluyendo eI cIerre, desmanteIamientoy/o abandono, con
las acciones definidas en el ANEXO N de Ios LINEAMIENTOS, de conformIdad con el artfcq 35 de los
mismos;

TERCERO. Contando a partir de la fecha de notificadén de Ia presente RESOLUCIéN, eI REGULADO
deberé presenter a la AGENCIA Informes semestrales de cumplImIento del Programa de
lmplementacIén, Ios cuaIes 5e ingresarén a través del Area de Atencién al Regulado de la AGENCIA
mediante un escrito libre y anexando Ia correspondiente documentacién de respaldo en medics
magne‘ticos o electrénicos.

Para el eIemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, 9e recomienda contemplar Io Indicado en
la Gul'a que establece [as busesy 105 criterios para la adapcién y el establecimiento de indicodores
para medir, evaluar y reporter eI desempefio en seguridad industrial. seguridad operative y
proteccio‘n al medio ambiente del sector hidrocarburos. disponible en la pégina de Ia AGENCIA

CUARTO. De acuerdo con Io estabIecido en el Elemento II de Ios LINEAMIENTOS, eI REGULADO
deberé presentar como parte del primer Informe semestraI de cumpIimIento del programa de
implementacién: 1) el listado de PeI‘Igros y Aspectos Am bientales 2) eI resultado de] anaIisis de riesgo
y el resultado de la evaluacién de aspectos ambientales; y 3) el listado de IDs riesgos y Ios aspectos
amblentaIes sIg nificativos a controlar.

QUINTO. El REGULADO debera actualizar su mecanismo de respuesta para cada sItuacién potencial
de emergencia Identificada, EIemento XIII de Ios UNEAMIEN‘I’OS, de acuerdo con Io establecido en Ias
“DISPOSICIONES Administrativas de cardcter general que establecen Ios Lineamienms para la
elaboracio’n de I05 protocolos de respuestu a emergencies an [as actividades de Sector
hidrocarburos", publicadas en el Diario OficiaI de la FederacIén el 22 de marzo de 2019.

Como pane de su prImer informe semestraI de cumplimiento deI Programa de ImpIementacién, el
REGULADO debera presentar el Formato FF<ASEA-037 “Actualizacién deI Protocolo de Respuesta a
Emergencias”, anexando una copia en medics magnétIcos o electrénicos del mismo.

SEXTO. Una vez concluido eI perIodo de implementacién deI Sistema de Administracién y para dar
seguimiento a la operacién de éste, de conformidad con el artl'culo 37 de los LINEAMIENTOS, el

Paginas des {Vi-4“;‘ _ :4 .»
oulevard Adolfo RUIZ Canines N0. 4205. COL Sardines en la MOMS he, CP. 14210, Cludad de Mexico ‘3‘ F4 :Tel: (55) 9125-0100 www.gob.mx/asea w“"5. 9% (Maw \ “NE. .E W mm? w/ gxaéwfifsk'ee‘kfimcfigcgeré§~$§§

uol-SAsIsoDAC-mvzn mum-aw“

3&7; MEDIO AMBIENTE I ASEAKm; mm.“ o. u... m..." y mm. mm“. mm a: “cu-1mm,mm. . "mm
Agenda Naclonal do Sagurid-d Indium-Ill v

d: mums" al Modln Ambiente del Sector Hidrocarhllros
Unidad de Gestién, Supervisién, lnspeccién y Vigilancia Comercial

Direcci6n General de Oestién Comerdal
Oficio ASEA/UCSIVC/DGGC/SA/IBOS/ZOZZCiudad de México. a 05 de semiembre de 2022

IV. En este sentIdo, el Sistema de Administracién del REGULADO a implementar en el
PROYECTO, se aj usta a lo establecIdo en los LINEAMIENTOS, asicomo en Ia Ley de Ia Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién M edIo Am biente deI Sector Hidrocarburos,
por lo que Ia Autorizacién del sistema de Administracién a implementar en eI PROYECTO
deberé sujetarse a Ios siguientes

TERMINos

PRIMERO. EI REGULADO deberé ejecutar su Programa de Implementecién en un plazo méximo de
un afio, contado a partIr de Ia fecha de la notificacIén de la presente RESOLUCIGN para laINSTALACION con mimero de permiso CRE PL/BLSS/EXP/Es/ZD‘IS.

SEGUNDO; EI REGULADO deberé cumplir de manere permanente, durante todas las etapas de
desarroHo que conforman el PROYECTO, incluyendo eI cIerre, desmanteIamientoy/o abandono, con
las acciones definidas en el ANEXO N de Ios LINEAMIENTOS, de conformIdad con el artfcq 35 de los
mismos;

TERCERO. Contando a partir de la fecha de notificadén de Ia presente RESOLUCIéN, eI REGULADO
deberé presenter a la AGENCIA Informes semestrales de cumplImIento del Programa de
lmplementacIén, Ios cuaIes 5e ingresarén a través del Area de Atencién al Regulado de la AGENCIA
mediante un escrito libre y anexando Ia correspondiente documentacién de respaldo en medics
magne‘ticos o electrénicos.

Para el eIemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, 9e recomienda contemplar Io Indicado en
la Gul'a que establece [as busesy 105 criterios para la adapcién y el establecimiento de indicodores
para medir, evaluar y reporter eI desempefio en seguridad industrial. seguridad operative y
proteccio‘n al medio ambiente del sector hidrocarburos. disponible en la pégina de Ia AGENCIA

CUARTO. De acuerdo con Io estabIecido en el Elemento II de Ios LINEAMIENTOS, eI REGULADO
deberé presentar como parte del primer Informe semestraI de cumpIimIento del programa de
implementacién: 1) el listado de PeI‘Igros y Aspectos Am bientales 2) eI resultado de] anaIisis de riesgo
y el resultado de la evaluacién de aspectos ambientales; y 3) el listado de IDs riesgos y Ios aspectos
amblentaIes sIg nificativos a controlar.

QUINTO. El REGULADO debera actualizar su mecanismo de respuesta para cada sItuacién potencial
de emergencia Identificada, EIemento XIII de Ios UNEAMIEN‘I’OS, de acuerdo con Io establecido en Ias
“DISPOSICIONES Administrativas de cardcter general que establecen Ios Lineamienms para la
elaboracio’n de I05 protocolos de respuestu a emergencies an [as actividades de Sector
hidrocarburos", publicadas en el Diario OficiaI de la FederacIén el 22 de marzo de 2019.

Como pane de su prImer informe semestraI de cumplimiento deI Programa de ImpIementacién, el
REGULADO debera presentar el Formato FF<ASEA-037 “Actualizacién deI Protocolo de Respuesta a
Emergencias”, anexando una copia en medics magnétIcos o electrénicos del mismo.

SEXTO. Una vez concluido eI perIodo de implementacién deI Sistema de Administracién y para dar
seguimiento a la operacién de éste, de conformidad con el artl'culo 37 de los LINEAMIENTOS, el

Paginas des {Vi-4“;‘ _ :4 .»
oulevard Adolfo RUIZ Canines N0. 4205. COL Sardines en la MOMS he, CP. 14210, Cludad de Mexico ‘3‘ F4 :Tel: (55) 9125-0100 www.gob.mx/asea w“"5. 9% (Maw \ “NE. .E W mm? w/ gxaéwfifsk'ee‘kfimcfigcgeré§~$§§

uol-SAsIsoDAC-mvzn mum-aw“



“cum-1A as new ”mm: 1 mum mum" mm. a: “banana,m-m . Ana-100‘:

Agenda Nacianal de Squridld Indumlll y

Unldad do Gestién, supervislén. Inspeccién y Vigilancia Comercial
Direcclén General do Gettién ComercI-I

Oficm ASEA/UGS‘VC/DCGC/SA/lfiofi/Zofl
Ciudad de Mexico, a 08 de septusmbre de 2022

REGULADO deberé presenter a la AGENCIA, en el prTmer trimestre de1 ano, un 1nforme anual de
resultados del ano immediato anterior para el seguimiento al Desempefio del Sisterna de
Administracién, de acuerdo con Io so1icitado en el ANEXO V de los LINEAMIENTOS, anexando la
correspondiente documentadén de respaldo en medios mag néficos o electrénicos.

SEP‘TIMO. El REGULADO deberé reallzar, por lo menos una vez cada dos afios. contados a partir de1a
fecha del presente oficlo. una auditoria ejecutada por un auditor externo, conforme a Ias

“DISPOS/C/ONES administrativas de cordc'ter general que estab/ecen los Lineamien (05 para Ilevar a
cabo los Auditorr'as Externas a la operacidn y e/ desempefio de los Sistemas de Administracidn de
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proteccion a! Med/'0 Ambiente aplicables a los

acrivldodes del Sector Hidrocarburas”, publ1cadas en el Diano Ofidal de la Federadon e1 24 de enero
de 2017, e110 de conformidad con e1 artfculo 38 de los LINEAMIENTOS.

En un p1azo de veinte dies hébfles posteriures al cierre de1a auditorr’a, deberé presenter el informey e1

plan de atencién a 105 hallazgos registrados. Tanto el informe de auditon‘a externa. como el p1an de
atencién a 105 hallazgos. deberén estar firmados por e1 responsable técnico de1 REGULADO.

OCTAVO. El REGULADO deberé entregar a me la AOENCIA los informes semestra1es de cu mplimiento
del p1an de atencién de haHazgos resultantes de la auditorl‘a externa de su Sistema de Administracion,
de conformidad con el articulo 40 de los LINEAMIENTOS. anexando Ia correspondiente
documentadén de respaldo en medios magnéticos o electronicos.

NOVENO. Los documentos e informacién quese ingresen con relacién a su Sistema de Administracién
debera'n presentarse en idioma espafiol, de conformidad con el artTcu1o 7 de los LINEAMIENTOS.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artfculos 1°, 3° fraccién XI, 4°.12,13y14 de {a Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrlak y de Proteccio’n al Medio Amb1ente del Sector
Hidrocarburos; 8 y 12 primer pérrafo de los LINEAMIENTOS; 4° fraccién XXVII, 18 fracciones Ill y XX. 37
fraccién XXIII del Reg1amento Interior de la Agencra Naciona1de Segurldad Industria1yde Protecdén
a1 Med1o Ambiente del Sector Hidrocarburos, 951 como el Acuerdo Primero de1Acuerdo por el que se
delega en Ias Direcciones Genera/es de Cestién de Exploration y Extraccidn de Recursos
Convenciona/es; de Gestidn de Exploracién y Ext/occion de Recursos No Conveneionales Maritimos;
de Gestidn de Transpone y Almacenarniento; y de Cast/6n Cornercial, de lo Agencia Nacional de
Segun‘dad lndusrrialyde Proteccidn aI Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se
indica, esta DGGC:

RESUELVE

PRIMERO. AUTORIZAR con el nL'r mero ASEA-EE518Z'IOC-SA-OOZSO-ZO'IB-EXP-DOM'I-Zozz e1 Sistema
de Administrac'rén a implementar en 13 instaladén con nomero de Permiso de la Comisién Reguladora
de Energfa PL/SASS/EXPIES/ZOIS ubicada en AV. FRANCISCO SARABIA SIN, COL 20 DE
NOVIEMBRE, CJ’. 35155, LERDO, DURANGO.

ga
gg

SEGUNDO, Una vez concluido e1 Programa de lmplementadén, el REGULADO deberé dar Aviso a la
ACENCIA sobre la conclusion de1 m1smo.
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TERCERO. En caso de que el REGULADO decide cambiar de Sistema de Administracién durante laejecucién de las actividades propias del PROYECI'O, en cualquiera de sus etapas de desarrollo. deberésolicitar el Registro de la Conformacién del nuevo Sistema deAdministracion a su cargoysu respectiveAutorizacién, en cumplimiento a [o estabiecido en el articulo 42 de los LINEAMIENTOS.

CUARTO. Ei REGULADO deberé presentar el avance de cumpiirniento de los Términos yCondicionames Especificas estabiecidas en su Registro de Conformacién nL’i mero ASEA-EESIBZ'IOC-SA-OoEO-ZDIS y ia presents AUTORIZACION dentro dei primer informe semestrai de cumpiimiento
del Programa de Impiementacio‘n.

QUINTO. Ei REGULADO deberé presenter ante la AGENCIA junto con el segundo informe semestralde cumplimiento dei Programa de lmplementacion, 1a evidencia documental dei cumplimiento totalde los Términos y Condicionantes Especificas establecidas en su Registro de Conformacién numero
ASEA-EES1827OC-SA—OOZSO—2019 y la presente AUTORIZACIéN.

SEXTO. En case de que el REGULADO no presente la informacién requerida, se daré vista a la Unidad
de Supervision, Inspeccio’n y Vigilancia de esta AGENCIA, para que en el ambito de sus atribucionesdetermine Io conduoente.

SEPTIMO, EI cumpiimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIGN, no exime ai REGULADO, de
observar io previsto en otra normatividad y regulacién aplicabies en materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y Proteccién al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolie del Sector
Hidrocarbu rosy no debera ser considerada como causai (vineulante) para que otras autoridades en ei
érnbito de sus respectivas competencies otorguen sus autorizaciones, permisos o Iicencias, entre
otros, que les correspondan.

OCTAVO. La presente AUTORIZACIGN se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el
articulo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrative, tomando por veridica Ia information
técnica anexa a! escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de ia informacién presentada, el
REGULADO, se nara acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de
conformidad con lo dispuesto en la fraccién lly |l| dei articulo 420 Qua‘ter del codigo Penal Federal, u
otros ordenamientos aplicables referentes a los deiitos contra ia gestién ambiental.

NOVENO. En atencién a lo ordenado por el numeral 3 fraccién XIV de ia Ley Federal de Procedimiento
Administrative, en relacién con el articulo 4 de ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccic’m ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se Ie hace saber al REGULADO que ei
expediente administrative al rubro citado, se encuentra para su consulta en Ias oficinas de esta Unidad
de Gestién lndustriai de ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protection al Medio
Ambiente dei Sector Hidrocarburos ubicadas en Boulevard Adoifo Ruiz Cortines No. 4209, ColJardines
en la Montana, Alcaldia Tlalpan, Cédigo Postal 14210, Ciudad de Mexico.

DECIMO. Contra la presents AUTORIZACIéN procede e! recurso de revision previsto en el articulo 83
de ia Ley Federai de Procedimiento Administrative, mismo que podra presenter dentro del plazo de
quince dias contados a partir dei dia siguiente a que surta efectos ia notificacién dei mismo.

Décmo PRIMERO. Archivese en el expediente con Numero de AUTORIZACIéN ASEA-EESISZ'IOC—
SA-oozso-zmysxp-ooss'I-zozz.
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DECIMO SEGUNDO. Téngase por reconocida Ia personalidad con la que se ostenta 2‘ C. JOSE JORGE

VELA GARC[A en su carécter de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO.

DECIMO TERCERO. Notifiquese Ia presente resoluclén al c.JosE JORGE VELA GARCIA en su carécter
de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO, por alguno de Ios medics legales previstos por Ios

articulos 35y demés aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

ATENTAME
LA DIRECTO ' ‘ GESTION COMERCIAL

M. an I. NAN NEPOMUCENO

Po: un use responsab/e del pa . , de canocimiento de este asunto son remiudas vra electrénica

me. lug. Angel Clnlzales Lime; Director EJecmivo de la ASEA - Para su conmimienre,
mg. Felipe Rodriguez 06m v - Jefe de la Unload de Gestién Industrial de la ASEA. , Para su canocimienm
lug. Just Lula Gonzalez comma. Jefe de la Unidad de Supervlsidn, lnspeccian yVigilanc'la lndustnal 65 la ASEA. - Para
su conscim'lentol
Lie. Laun Josefinz Chang Gunfire; data de la Unidad de Asuntos Jurldicos de la ASEA » Para su Conoclmienwr
Folio: 09122206/22
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